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UTENDENOIA GENEEAL DE HACIENDA. 
for el a r t í cu lo 1.° del Reglamento de cédulas 
Líales, publicado en la "Gaceta» del dia 16 de 

último, se previene: que es 'án obligados á ad-
dicho documento de la clase que respectiva-

ie les corresponda, todos los individuos domi-
en las Islas, españoles ó extranjeros, sin 

¡ncion de raza, nacionalidad, n i sexo, desde la 
de 18 años. 

ha 

0 n 
'Hilas personas á quienes comprende el precepto 
T fcrior, les recuerda esta Intendencia general el 
^ fren que Fe hallan de presentar la cédula per

al, desde el dia 1.° del actual mes, en todos los 
que determina el Cap. 2.° del referido Regla-

5 según lo que el mismo previene en la ó\s-
taplwoii 3.a de las transitorias, 
jera io que de órden del Excmo. Sr. Intendente se 

fé incia al piibiicr , para general conocimiento, co-
IIM jilnse á continuación, con dicho objeto, el capí-
16' 2.° que se deja expresado. 

¿nila 10 de Noviembre de 1884.—Luna. 

CAPÍTULO 2.° 

que se cita en el anterior anuncio. 
moy rlículo 30. Según lo dispuesto en el articulo 

el Real decreto de 6 de Marzo último, la cédula 
^lun recibo de contribución personal que tiene ade-
e"iel carác ter de documento de seguridad. 

31. L a exhibición de la cédula personal es 
spensable: 

Hará desempeñar toda comisión ó empleo 
eu ''M, entendiéndose por tales para los efectos de 

Eso ¡impuesto, los que procedan de nombramiento 
Uel Gobierno general, de las corporaciones 

J teles y de las Autoridades y Oficinas del Archi-
0 S o ? 0 ' de todas clases y categorías. 

Hará el ejercicio de los cargos provinciales 
i('ipales, de cualquier cl«se y condición que 

ggjfjauiique el nombramiento proceda de elección 

"ara el otorgamiento de contratos, ya se con-
F en instrumentos públicos, ya en documentos 

Hará hacer re -lamaciones, gestionar asuntos 
Parecer con cualquier objeto ante los Gober-

ü • 

jlg^cillos 6 ministros de justicia de los pueblos, 
e^f i . rH ejei citar acciones o derechos y {¿estío 

. ,aJ0 cualquier concepio ante los Juzgados, T r i -
• corporaciones, autoridades y oficinas de 
P c|a8es. 

nrt b,- â inscripción en las mat r ícu las de la 

I ^ rara el ejercicio de cualquier industria fabril 
' ^ ^ ' J profesión, arte ú oficio. 
jLJaia figurar como contribuyente en cual-
• I.» íf ôs in:iPliestos directos. 

p"1 j,eg h,'a entablar cualquiera clase de reclama-
NR-H So^eitu^es ó practicar a lgún acto civil no 
Hij 0 an!eriorinente, áun cuando por ellos no 

JO 1]̂ lan dereclios ni se contraigan obligaciones. 
^ ai'a acreditar la personalidad cuando fuere 

1 P-
íit08 fra la realización de cualquiera clase de 
¡fif '. línponer ó renovar depósitos, cobrar letras, 
'^r f08' coris'?Iiar «"mas en las cajas de ahor-

«eaj- .empeños en los montes de piedad y 

casas de préstamos y presentarse á licitar en su
bastas públicas. 

12. Para ser directores, administradores, geren
tes, vocales, consejeros, accionistas ó empleados de 
cualquiera clase de sociedades ó empresas. 

13. Para viajar fuera del término del pueblo de 
la residencia, y 

14. Para dedicarse á la servidumbre doméstica. 
Art . 32. No se da rá posesión de ninguna comi

sión, cargo ni empleo público, sin que la persona 
que deba servirlo exhiba préviamente la cédula per
sonal respectiva á la autoridad, Jefe ó funcionario 
que deba autorizar db-ha posesión. 

En la diligencia en que se haga constar se con
s i g n a r á el uúmero de órden de la cédula, el punto 
y la fecha de su expedición y el funcionario que 
la haya expedido. 

Para dichos efectos servi rá la cédula personal de 
la Península al funcionario procedente de la misum 
que llegue á las Islas para desempeñar un cargo 
público. 

Art . 33. Las oficinas interventoras de la Admi
nistración del Estado, provincial y municipal, no 
autor izarán el abono de ningnn haber en las nó
minas corres 'ondientes á los empleados activos, que 
deban estar prevés os de cédulas, sin que al ingre
sar en la nómina y en la correspondiente al mes 
de Agosto de cada año, se haga constar, en la forma 
expresada en el artículo anterior, la exhibición de 
dicha cédula. 

Los empleados en situación pasiva, los retirados 
y las viudas y pensionistas civiles y militares resi
dentes en las Islas ó en el exlrangero, exhibirán las 
cédulas al ingresar en la nómina y en el acto de 
la revista, así como sus apoderados, haciéndose cons
tar de igual modo y en igual época la exhibición. 

Los recaudadores de contribuciones y comisiona
dos de apremio, deberán igualmente exhibir la cé
dula personal, al cobrar el tanto por ciento ó die
tas qi e les correspondan. 

Los perceptores de cargos de justicia funcionarios 
á premio y operarios de las diferentes fábricas ú 
obras del Estado, cualesquiera que sean los fondos 
con que se sostengan, deberán igualmente presen
tar la cédula personal al percibir los haberes, pre
mios, salarios ó jornales correspondientes ai mes 
de Agosto. 

Los habilitados de las clases que perciben habe
res del Estado ó de fondos provinciales, y en donde 
no los haya, los Interventores de las ofícinas que 
verifiquen los pagos, están obligados á anotar al 
márgen de la partida correspondiente á cada inte
resado, el rúmero , clase y fecha de la cédula res
pectiva, quedando responsables, juntamente con los 
perceptores, sino lo verificasen. 

Ar t . 34. Los notarios no autorizarán ningún ins
trumento ó acta, sin que los otorgantes, justifiquen 
su personalidad con la exhibición de la correspon
diente cédula, y sin consignar las circunstancias de 
ésta en los términos expresados en el art. 32. 

A r t . 35. L< s otorgantes de documentos privados 
harán constar en los mismos su personalidad con re
ferencia exacta á las cédulas respectivas. 

Dichos documentos cuando carezcan de este re-
^ quisito, no serán admitidos en los tribunales ni en 
| Jas dependencias á e l Estado, sin que se subsane la 

falta por medio de la exhibición de las cédulas, ha
ciéndose constar por diligencias á pié de ios mis
mos en los términos expresados en los aftícnlos 
anteriores. 

Arr. 36. Tampoco los registradores de la propie
dad, cuando las haya, ni actualmente el Escribano 
mayor del Ayuntamiento de Manila y los funciona-
ríos encargados de anotar hipotecas y adquisiciones 
ó trasmisiones de propiedad, ó verificar informacio
nes de posesión, h a r á n inscripción alguna, instrui
r á n diligencias de ninguna clase, ni facil i taiáa las 
certificaciones que les sean reclamadas, sin que el 
solicitante exhiba su cédula, cuya circunstancia ha
rán constar en los documentos que extiendan, con 
la precisión expresada en los artículos precedentes. 

Art . 37. Los tribunales y jueces no darán curso 
á escrito alguno, sin que el actor ó recurrente ó 
su representante leg' l , determine en el cabezamiento 
del mismo su personalidad con referencia á las cir
cunstancias consignadas en la cédula, que será 
exhibida par-t la comprobación. 

En las diligencias de presentación del escrito se 
espresará haberse comprobado la personalidad del 
recurrente con la cédula, y se anotarán sus circuns
tancias á tenor de lo dispuesto en los artículos an
teriores, sin exijirse derechos por eilo. 

Art. 38. E l demandado ó otado n juicio acre
di tará su personalidad al comparecer, en los mis
mos términos que el demandante, querellante ó re
curre-te, si lo hace por escrito, y con la mera 
exhibición de la cédula, en otro caí-o. 

Art . 39. Las autoridades civiles, militares y ecle
siásticas, el Ayuntamiento de Manila y tribunales ó 
municipio'» de los pueblos y las demás corporacio
nes, y oficinas administrativas de todas clases, no 
da rán curso á ningún escrito que se les présenle sin 
que los interesados acrediten su personalidad en la 

I forma prescrita en los artículos anteriores y se haga 
constar de igual modo la exhibición de la cédula 
ó cédulas personales. 

Art. 40. En los actos definidos por los tres ar
tículos anteriores, la falta de cédula observada des
pués de haber admitido indebidamente una demanda, 
no será causa para detener el curso regular de las 
diligencias judiciales ó administrativas. Los efectos 
de la indocun entacion por carencia de cédula no 
alcanzan mas que á considerar defraudadores al 
indocumentado y ai Juez, tribunal ó funcionario que 
hubiere abierto el juicio sin el requisito de la com
probación de la personalidad del actor en la forma 
que previenen los artículos precedentes; pero sin 
que por ello se considere viciosa la demanda, ni en 
su virtud se paralice el curso de la acción con pe
ligro de la recta administración de justicia. 

En los casos en que se intente el ejercicio de un 
derecho ó comparezca un demandado, sin exhibir 
la correspondiente cédula, el Juez ó tribunal d a r á 
aviso inmediato á la Administración de Hacienda 
pública de la provincia, para que é;ta exija al i n 
teresado q''e adquiera la que por su clase le cor
responda é imponga la penalidad que proceda. 

Art. 4 1 . No se concederán por la autoridad que 
corresponda licencias ó permisos par^ abrir estable
cimiento, situar puestos eu la vía pública, usar ar
mas ó pescar sin que los interesados presenten la 
cédula personal. 
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Art. 42. Los capitanes de puerto ó las autori
dades que desempeñen dicho cargo, no enrolarán á 
los individuos domiciliados en Filipinas que preten
dan embarcarse en los buques mercantes, sin que 
justifiquen tener la cédula personal que les cor
responda. 

Art . 43, Las oíiciuas de intervención no autori
zarán ningún pago que en cualquier concepto deba 
verificarse por las cnjas públicas, de la provincia ó 
del municipio á los particulHres, sin la exhibición 
de la cédula correspondienre, cuya circunstancia se 
h a i á constar al dorso del documento de pago res
pectivo. 

Ar t . 44. L !S individuos sujetos al impuesto po
drán viajar con su cédula por las provincias donde 
radiquen sus domicilios j por las limítrofes, sin ne
cesidad de pasaporte. 

Art. 45. Los encargados de la policía de la ser
vidumbre doméstica no expedirán libretas, ni pape
letas de acomodado ni desdedido, á ningún sirviente 
que no exhiba su cédula personal, 

Art . 46. Las personas que se^un este Re<la-
memo están obligadas * proveerse de cédula, lo es
tán asimismo á exhibirla siempre que la re ríame 
un funcionario público en el ejercicio de su cargo 
6 a lgún agente de la autoridad; entendiéndose tam
bién por tales los individuos de ios cuerpos de Gruar-
dia Civil y Veterana, Carabineros y tercios civiles y 
los alguaciles, cuadrilleros y dependientes de los 
Ayuntamientos y tribunales de los pueblos. 

Es copia. Luna. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría . 

Bu virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad y para que llegue k conocimiento de todo 
el vecindario, se publica á contiauación el Reglamento 
aprobado para el uso público, gratuito y á domicilio 
privado, mediante retribución, de las aguas potables del 
Canal de Carriedo. 

Manila 8 de Noviembre de i 884.—P. S., G-erardo Mo
reno. 

REGLAMENTO 
PARA E L USO PÚBLICO, GRATUITO Y A DOMICILIO PRIVADO, 
M E D I A N T E R E T R I B U C I O N D E L A S AGUAS POTABLES D E L CANAL 

D E C A R R I E D O . 
CAPITULO 1.° 

Modos de adquisición del agua. 
Artículo 1.° El agua potable del acueducto de Car

riedo tomada por los vecinos de Manila y de los pueblos 
á donde esta lle^a, en las fuentes de vecmdad, es de uso 
gratuito para los mismos en todos los usos domésticos. 

Es asimismo gratuito el uso de dicha agua para todas 
las embarcaciones surtas en el rio ó en bahía, tomán
dola directamente en las fuentes de vecindad. 

El agua solo podrá tomarse de dichas fuentes ea va
sijas de boca ancha, ó por intermedio de embudos ade
cuados. La toma se hará abriendo la fuente por su botón 
y colocando de bajo la vasija que recibe el agua evitando 
todo desperdicio. Se prohibe en absoluto la aplicación de 
mangueras á las bocas de las fuentes así como el esta
blecimiento de canales para conducir el agua á cual
quiera vasija ó embarcación. 

Art . 2.° El agua introducida para su aprovecha
miento en el interior de las casas por medio de tuberías 
enlazadas convenientemente con las que pasan por las 
calles será retribuida, por los usufractarios, cou sujeción 
á las tarifas que se consignan en este reglamento. 

Art. 3.° Todos los vecinos de Manila y pueblos donde 
llega el acueducto, pueden obtener la coucesion del ser
vicio de agua dentro de su domicilio, debiendo solicitarlo 
del Excmo. Ayuntamiento de la Capital, y obtener el 
permiso correspondiente. 

Art. 4.° E l agua se suministrará en el interior de 
las casas de las maneras siguientes, según deseen los 
peticionarios: 1.° por caño continuo uniforme dando una 
cantidad determinada y fija de agua cada 24 horas con su 
caja de aforo, 2.° con el establecimiento de un contador 
mecánico que mida el agua consumida, 3.° por caño 
libre, 

Art . 5 o La concesión del agua se hará separada-
mente^para cada casa 6 finca, salvo cuando estén con
tiguas y pertenezcan á un mismo dueño y sea éste el 
que la pida, pero siendo siempre uaa sola la toma de 
agua ó derivación de la cañería general. 

Art. 6.° La concesión del agua se hará á los due
ños de la finca ó á los inquilinos de la misma, siempre 
que estos acompañen á la solicitud el permiso del dueño 
de la finca para el establecimiento del servicio de agua 
en el interior de la misma. 

Art. 7.° La toma de agua, sea cualquiera la forma 
en que se haga y la colocación y suministro de la 
tubería, llaves, grifos y piezas necesarias para conducirla 
desde la tubería general hasta la caja de aforo, el con
tador, ó los grifos en él sistema de caño libre, se 
harán por los empleados del Ayuntamiento de la traida 
de aguas, satisfaciendo el interesado su coste en todos 

los casos, según tarifa. El resto de las obras las hará 
el interesado bajo la inspección de los dependientes del 
Ayuntamiento, ó se harán por estos abonando los in
teresados lo que importe. 

Art. 8.° Establecidas una vez las cañerías, llaves y 
demás aparatos en el interior de la finca; no podrá ha
cerse alteración alguna, sin autorización del Ayuntamiento. 

Art. 9.° Correspondiendo al Ayuntamiento ejercer una 
constante vigilancia para evitar que se cometan abu-
S J S en el servicio del agua, se considerará que los depen
dientes de la traida de aguas, están especialmente au
torizados por los dueños é inquilinos de las fincas 
abastecidas para entrar en las mismas y practicar los 
reconocimientos y operaciones que convengan, no habiendo 
para ello inconveniente justificado. 

CAPITULO 2.° 
Aplicación de Zos diferentes sistemas y condiciones que 

llevan consigo. 
Art. 10. Se harán contratos de suministro temporal \ 

por el plazo que desee el peticionario, no pudiendo ser | 
este menor de dos años. 

Art. 11. E l suministro del agua por caño continuo i 
y uniforme con caja de aforo, se concederá á todo el I 
que lo solicite, sin limitación a!guna, recibiéndose el í 
líquido en un depósito, desde el cual podrá repartirle en { 
la finca de la mauera y forma que tenga por conveniente. | 

Art . 12. Se concederá á los consumidores del agua í 
por este sistema, el aumento de atoro, en cualquiera ̂  
época del año que lo soliciten, pero no siendo menor de 
medio metro cúbico dicho aumento. 

Ar t . 13. E l agua por contador se concederá á todo 
el que lo solicite, pero cou la condiciou de pedir al dia 
á lo menos un metro cúbico, debiendo no obstante abo
nar lo que directamente indique el contador, sobre la 
cantidad correspondiente á un metro cúbico diario y esta 
cantidad si fuere menor el consumo. 

Art. 14. E l caño libre se concederá solo á las casas 
particulares, con grifos de 9 á 12 milímetros de diáme
tro situados donde se pidan, pero sin que vacien los 
grifos en el fregadero, lavadero ni sumidero ó aparato 
alguno que conduzca al agua á las cañerías de desagüe, 
si los grifos fueran sencillos pudiendo verter sobre tales 
utensilios si fueren de cerradura automática. 

Art. 15. Este sistema no será concedido en las casas 
en que funcione algún artefacto ó se ejerza una indus
tria que necesite del agua, asi como tampoco en los cafés, 
fondas ú otros establecimientos de concurrencia. 

Art. 16. Los que tomen el agua por este sistema 
no podrán cederla ni venderla, bHjo la pena que se señala 
en el capítulo 4.° 

Art. 17. Los suministros van unidos á las propie
dades que reciben el agua y no pueden trasferirse, por 
lo tanto, de una á otra finca ó casa. 

Art. 18. Concluido el plazo del suministro podrá el 
abonado renovarlo con arreglo á las mismas condiciones 
y tarifas, si estas no han tenido alteración, ó á las que 
entonces tuviera establecidas el Ayuntamiento. 

Si el suministro no continúa, satisfará con arreglo á 
tarif1, en todos los sistemas, los gastos de cerrar defi
nitivamente la toma de aguas, pero quedarán á favor 
del dueño todas las cañerías, llaves y piezas que se hayan 
empleado. 

Art. 19. En el caso que por roturas en el acueducto, 
entorpecimientos ó cualesquiera otros motivos, no llegase 
al depósito caudal de aguas suficientes para el abasteci
miento total de la población, el Ayuntamiento se reser
va el derecho de suspender durante algunas horas de 
la noche ó del dia, el suministro de agua. Esta sus
pensión se limitará al mínimo posible, anunciando 
las horas en que aquellas se verifique y el número de 
dias á que podrá ser extensiva, sin que por la pasa-
gera interrupción tengan derecho á indemnización alguna 
los concesionarios del agua. 

Art. 20. En el caso de que la interrupción sea total 
y se esteodiese á mas de ocho dias, dejarán de pagar sus 
cuotas desde el dia en que ocurrió la interrupción hasta 
el en que se restablezca el curso de las aguas. 

CAPITULO. 3.° 
Tarifas de ventas del agna y modo de hacer los pagos, 

Art . 21. Las tarifas para el aprovechamiento de agua 
serán las siguientes: 1.° suministrada por caño continuo 
uniforme, cuatro céntimos de peso por cada metro ciibico, 
6 sean mil litros de agua, abonándose proporcionalmente 
las cantidades mayores ó menores, siendo el mínimo un. 
cuarto de metro cúbico ó sean doscientos cincuenta litros; 2.° 
el agua suministrada por contador se abonará á razón 
de cuatro céntimos de peso por cada metro cúbico hasta 
un consumo de cinco metros diarios; los que hubiere 
de aumento desde dicha cantidad hasta diez metros cú
bicos diarios, se abonarán á razón de tres céntimos y medio 
de peso por cada metro cúbico: el aumento sobre esta 
cantidad hasta veinte metros cúbicos diarios se abonará 
á razón de tres céntimos de peso por cada metro cúbico 
y el aumento sobre dicha cantidad, se abonará á razón 
de dos céntimos y medio por cada metro cúbico, cual
quiera que fuese el consumo pedido: 3.° la tarifa para 
el agua suministrada por el caño libre será cuatro cénti
mos de peso por cada metro cúbico de agua consumida, 
calculándose ésta prudencialmeute como sigue: veinti
cinco litros diarios por cada sirviente indígena, cincuenta 
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litros diarios por persona de la familia de log 
ó sirviente europeo: ochenta litros diarios porcada caK. 
cuarenta litros diarios por cada carruage de dos ó c 
ruedas: dos litros diarios por metro cuadrado 
que tuviera la casa, y un metro cúbico por razón de b « 

Art . 2¿. El pago de las cantidades correspon^ 
tes se hará por mensualidades anticipadas ajusta(j161 
lo que espresa el artículo anterior. 

Art. 23. Ademas de los modos de venta del 
dichos, se suministrará agua á los algibes de las casas81 
lo pidan, hasta donde lo permita el alcance de las J 
güeras, desde la boca de incendio mas inmediata 3 
zon de ocho céntimos de peso por cada metro cúbico, sij 
de cuenta de las obras del abastecimiento las o'peraJ 
nes necesarias para llenar el algibe de la casa. 

Art. 24. También se pondrán bocas para casos (Je 
cendio en el interior de las fincas, siendo de cuenta 
interesado los gastos de instalación y estando ademan 
ointadws para que solo en caso de incendio pueda hacei 
uso de ellas. El precio de una boca de incendio; 

íle 

v. 

consumo del agua que pudiera necesitar y aunqu 
gaste ninguna será 12,50 pesos al año, abonados 8 
padamente y se abonen igual cantidad por cada uu» 
las que se establecieren en la finca. 

Art. 25. E l agua tornada en algibes flotantes 
cualquiera clase, se suministrará á los mismos en las fu 
tes situadas en el muelle del Rey, en el de Magallan¿ 
en la inmediata al puente de Vitás, llenándolas cou mj 
güeras del abastecimiento que alcancen desde las bo« 
de incendio hasta el algibe á razón de tres céntimos 
peso por cada metro cúbico. 

Art. 26. La persona que privada del uso del 
por no haber hecho cualquier pago, sea del precio 
artículo ó de material y trabajos suplidos por las obj 
del abastecimiento, ó de multas que le hubieseu i 
impuestas, solicitare que continúe su servicio satî  
precisamente, no solo lo que adeude, sino un peso; 
el gasto de abrir y cerrar la llave de paso de la coim 
o ación con la cañería general. 

Art. 27. No empezarán á correr las aguas den 
guna toma hasta que se haya verificado el pago con 
reglo á las tarifas anteriores. 

CAPITULO 4.° 
Infracciones del Reglamento. 

Art . 28. Los concesionarios de agua por el siste 
del caño libre que cedan ó vendan el agua para ( 
casa cualquiera, pagarán dos pesos de multa por la 
mera falta; cinco por la segunda, y se le privará eli 
del agua á la tercera. 

Art . -29. Queda prohibido á los concesionarios b 
la multa de veinticinco pesos, el manejo de la c 
aforo ó del contador. Si por faltar á esta condición 
tase mayor dotación de agua en la finca, pagará ai 
de los veinticinco pesos mencionados, el importe 
exceso de la dotación según tarifa, graduándose este A 
la última visita 5 aforo hasta el dia que se descubrí p: 
alteración. 

Art. 3Ü. La falta de exactitud en los pagos, llf̂  
consigo la suspensión del servicio sin prévio aviso y 
el retraso se prolonga mas de quince dias, se quilsj 
la comunicación de la cañería particular con la públi 
quedando á disposición dol Ayuntamiento la toma 
agua, las llaves de paso, caja de aforo situado en el 
terior de la finca. 

Art 31. Tan luego como el Director facultali 
tenga conocimiento de alguna infracción del Eeglania| 
lo comunicará al concesionario del agua, reclainác 
la cantidad que cou arreglo á los artículos auterî  
debe abonar al Ayuntamiento, y si en el término 
tercero dia no hubiese hecho efectiva dicha cantidad 
procederá á suspender el servicio hasta que quede 
tisfecha. Si trascurriesen quince dias sin que esto 
verifique, se cortará definitivamente la comunicación 
tre la linca y la cañería pública y se dará por rescimi 
la concesión, perdiendo el concesionario los apara» 
el trozo de cañería colocado desde la generd á 1* 
chada de la finca y el importo de lo que tuviese adei1 
tado, si esta suma no bastase para cubrir el f 
el costo de cerrar la toma, se procederá judicial 
para obligarle al pago-

Ar t . 32. Los concesionarios son responsables 
! el Ayuntamiento de la observancia de este Regla016 

aun cuando no sean ellos mismos los que usen el" 
ni habiten en la finca que la reciba. 

CAPITULO 5.° 
Precios de obras materiales y aparatos para el 

tro de agua para el servicio particular. 
Art . 33. Los materiales y mano de obra 

para el suministro del agua para el servicio par 
se abonarán con arreglo á tarifa que se Pû 'lc8eC 
pronto como se disponga de los efectos que son 
rios y deben ser encargados á Europa, pudiead0 

idier*" ínterin establecerse las concesiones que se pi . 
hubiera materiales, haciendo los abonos de lo3 
á precio de pliza y la mano de obra según c, 
correspondientes presentadas por la Direocioa idC 
de las obras. ^ 

Manila 29 de Maizo de 1884.—El Ingeniero 
de las obras.—Genaro Palacios.—Es copia-'' 
Gerardo Moreno. 
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Parle militar. 
. A R A Bf. V I S . 12 OE NOVIEMBRE D)? 18^4. 

«íj ra(jdi los Onerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
di* fjidaieate Ooro iei D. Delfiu Bas. —Itmginaria.—Otro | 

iniceto Fernandez.—Hospital yprovisiones, N.0 4.— | 
3-ul , „i .i_ A _ 4 . : I I .•„ Lrtüío pai"a ê  Pase0 de euíerino3 .=Art i l ler ía . 

a?i ̂  órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. ! 
'Sas1 p]6Coronel Teniente Coronel ¿Sargento ¡nayor interino, i 

¿ pregó. 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

lo de la Cruz y Agailar, Sanitario licen-
""Tomás Antonio, vecino de Pateros; Isabel Oas-

|0 del ariMb.il de Qumpo, y Pedro Boado, ejecutor j 
ti [ üisticia, por si ó por medio de apoderado, se j 

juüa, Lji-án presentarse en esta Secretar ía para ente- ; 
rles de asuntos que les concierne. 
Manila 11 de Noviembre de 1854—Fragoso. 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA. 
D E F I L I P I N A S . 

Edilberta Macario, esposa del soldado Pantaleon de 
s Sanios, se servirá presentarse en el Registro de 
a intendencia general para enterarle de un asunto 

iiae le concierne. 
í Lo que se anuncia en la «Gaceta» para conoci-

Qt. delito del interesado. 
Manila 10 de Noviembre de 1884. Luna. 3 satis: 
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I IADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

D. Juan Reyes, del comercio del distrito de Bohol 
|actuaimente de paso en esta Capital, se servirá pre-
IDtarse en esta Oficina en el término de tercero 
E para ser notificado de una providencia que le 
«besa. 
Manila 8 de Noviembre de 1884. —Francisco A. 

¡fontisteban. 3 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría . 

VOY acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca 
f 3.a vez á pública subasta, para su remate en 

fei mejor postor, la contrata de cera blanca labrada 
.Jen Uruto que necesita el Excmo. Ayuntamiento, 

éti\y\m las iluminaciones de IHS casas consistoriales, 
tividades y asistencias de tabla para el trienio 
1885, 1886 y 1887 y con entera sujeción al pliego 

.v condiciones publicado en la Gacetas N.os 282, 
quij 285, 291, 292, 296. 298 y 299 correspondientes á 

' los días 10, 13, 19, 20, 24, 26 y 27 del mes de Oe-
tobre próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayunta miento eo la sala capitular de las casas con-
ítoriales el dia 20 del presente mes á las diez de 
811 mañana. 

WaniU 10 de Novie.nbre de 1884.—P. Ov Ge-
ttrdo Moreno. 
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de ninguna especie, bastando que el proponente se^ ' 
persona de conocido arraig ». 

La harina será de la mejor de primera clase que 
se conozca en estaplaz^, para lo cual los proponen-
tes presentarán muestras de las mismas sieudo ad
mitidas las que á juicio del Comisario de Guer r i 
Inspector de subsistencias y Administrador de dicho 
servicio que constituyen la Junta, reúnan las mejo
res condiciones para su elaOoracion, tanto por su 
calidad como por su producido en rnciones de pan. 

La entrega de dicho artículo se ha rá al dia si
guiente en los almacenes de la factoría de esta ca
pital verificándose su pago por la Caja de la misma. 

Manila 8 de Noviembre de 1884.—Rafael Roja. 

MODELO D E PROPOSICION. 

S>. N . N . vecino de . . . . (del Comercio propie
tario ó lo que sea) enterado del anuncio convocando 
á proposiciones libres para la adquisición de 380 
quintales métricos de harina, se compromete á ha
cer dicho servicio con sujeción á las ba^es del re
ferido anuncio, respondiendo con todos sus bienes 
caso de f tltar á su cumplimiento y bajo el precio 
siguiente: 

Por cada quintal métrico de harina pfs. 
Fecha y firma del proponeute. 

MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA D E AHORROS D E M A N I L A . 

D i r e c c i ó n . 
Los reguardos talonarios de alhajas empeñadas núm.s 

6861 dala 2.a Serie, 11608 y 11939 de la 3.a Serie, de 
fechas 10 de Octubre del año próximo pasado, 27 Se
tiembre y 3 Oct ibre del presente año, y expedidos á fa 
vor de Gregoria Leocadio, Fruto Vizcarra y Felipe Valen-
zuela, vecinos de esta Capital, con cédulas personales de 
9.a, 6* y 7.a clase números 25,40327 y 30.768; de la 
importancia respectivamente de 2, 6 y 20 pesos cada 
uno; se han extraviado según manifestación de los mis
mos: lo que se IIMCC público para que en el caso de ha
berse negociado dichos documentos se presenten los inte
resados en esta oficina á deducir su derecho en el tér
mino de nueve dias; en la inteligencia que de no hacerlo 
en el referido plazo, se expedirán nuevas certificaciones á 
favor de aquellos, en equivalencia de los primitivos res
guardos talonarios, que quedarán desde luego sin ningún 
valor ni efecto. 

Manila 10 de Noviembre de 1884,—Fernando Muñoz.3 

HOSPITAL DE S V N J U A N ÜE DIOS DE M A N I L A . 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo Sr. Gobernador General de estas Islas. 

era» 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
y'm carabao, cogido-? sueltos en la via pública, que se 

depositados en el Tribunal del arrabal de Sam-
Woe, se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría, coa 
los documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 
"̂miao de diez dias, contados desde la primera inserción 

,íeeste anuncio en la «Gaceta oficial,» en la inteligencia 
1ue de no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán 
en pública subasta. 
.ko quede orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun-

^ la mencionada Gaceta para que llegue á couoci-
"^oto de los interesados. 

Manila 7 de Noviembre de 1884.—P. S., G. Moreno. 2 

COMISARIA DE GUERRA DE M A N I L A . 
^ Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 

de esta Plaza. 
^ Hace saber: que precisándose para las atenciones 

200 
«Hle 
adn, 

a factoría de subsistencias militares de esta plaza 
quintales métricos de harina de 1.a y 180 quin-

18 métricos para la de Oavite, se convoca á la 
Misiou de proposiciones libres para la adquisición 
e dicho artículo, cuyo acto tendrá lugar en el des-

Pacho de esta Comisaría situada en la calle de Nor-
^garay núm. 2 desde á las diez á las diez y media 
6 la mañana del dia 19 del actual, 

^.^s proposiciones irán estendid^s en papel común 
Atadas al modelo inserto al final y sin garan t ía 

MANILA. 

Españoles. 
Extranjeros. 

Indígenas. 

Militares. . 
Ctl iODS. . . 

í Hombres. 
'Mujeres. . 
'Españoles. 
Imt ígeaas. 

Presidiarios 
Presos de Bilibid . . . 

CONVALECENCIA. 

Ho mbres. 
Mujeres. 

Total-

24 

177 
74 

49 
27 
52 

4!'l 

o 
-o 

a 

43 
t i 

14 
2 

10 

85 

=3 

30 
17 

6 
8 

li) 

1 
73 

12 
3 

2a 

24 
> 

178 
68 

5i 
21 
5) 

406 

Manila 10 de Noviembre de 18S4.—El Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se s aca rá á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de raerc-idos públicos del 5.° 
grupo de la provincia de Albay, con la reduc ñon de 
un diez por ciento del tipo anterior, ó sea bajo el 
de 497 pesos 27 céntimos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» núm. 171 de fecha 18 de Diciembre próximo 
pasado 1883. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almoneda^ de la espresada Dirección que se reu
ni rá en la casa núm. 7 de la calle Real de Intra-
muros de esta Ciudad y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 9 de Diciembre próximo venidero 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la eubasta podrán presentarse sus proposi-
c ones estendidas en papel del sello 3.°, acompa
ñando, precisamente por separado el documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila 9 de Noviembre de 1834 . -Enr ique Bar
rera y l 'a ldés. 3 

Por disposición de la Direocion general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del servicio de alumbrado de la cárcel pública 
de Bdibid de esta provincia de Manila, bajo el tipo 
en progresión desendente de 6 pesos 99 céntimos anua
les por cada una de las espresadas 83 luces y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado eu la 
Gaceta núm. 265 de fecha ¿ 3 de Setiembre último. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 
de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad el dia 
9 de Diciembre próximo venidero las diez en punto 
de la mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendida en papel de 
sello 3.°, acompañando, precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 9 de Noviembre de 1884. —Enrique Barrera v 
Galdós. 3. 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrienda del ar
bitrio de mercadus públicos del primer grupo de la provin
cia de llocos Norte, con la reducción de un diez por ciento, 
del tipo anterior, ó sea bajo el de 2734 pesos 56 céntimos anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» núm. 230 de fecha 20 de Agosto de 1881. El acto 
tendrá lu^ar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle 
Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia el día 9 de Diciembre próximo venidero 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones eslendidas en 
papel de sello tercero, acompañando, precisamimte por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 9 de Noviembre de 1884. —Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección genera de Administración Civi 
se sai-ará á subastr» pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de Zamboanga, hajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 1632'50 anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que a oontinnacion se ínseriara. E l acto 
tendrá logar ante la Junta de Almonedas de h espresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Intra
muros de esta Ciudad y en la Subilterna de Zamttomga el dia 9 
de Diciembre próximo venidero lasdi?zea punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán oresenlar sus nropo-
siciones eslendidas en papel de sello 3.°, acompañando precisa
mente por septrado el documen'o de garantía correspondienf. 

añila 8 de Noviembre de 1884.—Enrique B.irrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órien núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden núm. 4U9 fecha 4 de Mayo de I8S0. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y ÜTipiez i de reses de Zamboanga bajo el tipo, en pro
gresión ascendente de 1632 pesos 50 céntimos anuales. 

2. a E l remaie se adjudicara por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de la Dirección gmeral de A-lministracion Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pr>-
posicioues que SR hagan se ajustarán precisaraenie á la forma y 
coaceptos del modelo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que ser.ín desechaiias las que no es ién arregladas á 
dicho modelo-

4. '4 i\o se admitirá como licitador persom alguna que no 
tenga pira ello aptitud legal, y sin que acredite con el cones-
pÓddiente do-umento, aue entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber coasigaado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminisi ra
ción de Hacienda pública de la provincia en que s imultá
nea neate se celetire la subasta, la suma de pfs. cént. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
se realiza. Dicho documento se devolverá á los lidiadores . u-
yas proposiciones n> huoieran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el q ie pertenezca á la pro >o-
sicion aceptada, que eodosari su autor i ftvor de la üirecctoo 
general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen l (H 
correspondientes anuncios, dará principio al a t̂o de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i"-
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los 1 i citad ore« 
entregar i n al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrado* 
y rubricados, los cuales se numerar in por el orden que se re 
ciban, y después de entregados no podrín retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. » Transcurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se procederá á h apertura de los mismos 
por el órden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la public--»CíO'i 
para la inteligencia de los concurrentes, cadi vez que un pliesto 
fuero abierto y se adjudicará provisionalmente el remite al \a---
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la a-i-
judicacion definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones ¡guales, se pro
cederá en el acto y puf esoacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las raismis y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los li itadores de que trata el párrafo anterior 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado c>n oi 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entrt» 
las proposiciones presentadas ea esta Capital v la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el día v hora que se señale y anuncie c m la demda 
anticipicion. El licitador ó licitadores de la provincia podn * 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así n • lo verifican, reaunciau su de re dio. 

8. a El rerauaate deberx prestar dentro de los cinco d>a» 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza ••orres-
pondienie, cuyo valor seca igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones q.i« 
deba llemr para el ot>rga;niento de la escritura, ó impidterí 
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^tie esta tenga efecto en el térmioo <le diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobacioo del remate, 
se te id ra por rescindido el contrat», á perjuicio del mismo 
pemaUnte, con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1H52. Los efectos de esta declaración serán: — 
Primero. Que se celebre nuevo remate baji) iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
«eg'ifido. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por 11 demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, v ann se podrá embarcarle bienes hasta cubrir 
l i s nisjonsabilidades probíbles si a ¡ueíla no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio pur cuenta de la Administrieion, á perjuicio del 
primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al contratista la orden al efecto 
0<>r el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjniido de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los prinaeros quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de fien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensua
lidad se sacarán de la fianzi, la cual será repuesta en el im-
prorogable plazo de quince días, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
lírescrito-! en el arííeulo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cliusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá qu.̂  la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. L;i demora ó íalta 
de cumplimiento á estas disposiciones impli'-ará responsardlidad 
para el Jefe de la provincia, que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá con arreglo á las leyes 

14. El contralis;a no podra exigir mavores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
Sircera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
nroducirá tod^s las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue-
h\ i s que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lira-
¡pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna ea otros sidos que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares pira el consumo de sus propios 
flatfQOSj prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre-
újados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con-
- i lerarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven a cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al conlratisti, incurrirán en 
H multa de cinco pesos por 1« primera vez, diez por la se-
^ i n l a v la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de rniilla y pérdida de la res, que el Jefe de l a provincia destí-
«ará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti-
'taidad de Is matanza y pago de derechos, la verilicará el con-
tritista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefei de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
mauera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratisia para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el miinero. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
í i s libros de papeletas talonarias tan pronto como baya espe
dido las doscientas de que deoe constar cada libro. 

áft. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que provienen las riisposi-
niunes comprendidas en el capítulo ;1. 0 del Reglamento para 
ia marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Heal orden de 19 de Agosío de 1862 mandado cumplir por 
Snperior decreto de -20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceti uúm. 279 de d de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legi-
íima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de qu'! tratan los párrafos l.o y 2,o del arU l.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

2i. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no ponrá 
smpedir que se maten reses en todos los pueblos de h com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
4 las condiciones establecidas en este pliego y aoooen los d e 
rechos de tarifa. 

2S. E l contratista está obligado á conservar e a e l mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
c»mo á cumplir los banios sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

'24 La autoridad de la provincia, los goberüadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
«orno representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La autorida i d e la provincia del modo que juzgue mas 
aonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego d e i-ondi-
ciones tola la publicidad necesaria a fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclnraa 
«iones se interpongan. 

2(>. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus in
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que mar an 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre <\i¡e 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo puiiiera resultar al arbitrio será responsable única y 
d i recta me nte e l contratista. Los subarrendatarios quedan su-
jaios al fuero común, porque la Administración considera su 
cooir io como una obligación particular y d e interés uurament' 
privado. En el caso de que el conlratist» en lodo ó e n parle 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dirá cuenta inmediata
mente a] Jefe u-- la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos v solicitará los respectivos títulos de que dcue-
rán estar investidos 

•28. Los gasto> de la subasta, los que se originan en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
seráa de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. !2 del rilado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescis-ion 
y efectos por U via conlenciosa-admiüistratíva que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser ine los hereleros oTre/. -an llevar á cabo 
las condiciones estipuladis en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el <TO-

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio^ 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par.es, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 30 de Octubre de 18^4.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—R. de Vargas. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación, del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en las provincias de 3.B clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*25 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. " >,50 

Las pieles, astas v pez mas de las re^es muertas quedarán á 
benelicio de sus dueños, sm que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percib > de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 30 de Octubre de 1884.- E l Jefe de la Seicion de 
Gobernación.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tom 1 r á su cargo por el ter

mino de tres años, el arriendo de los derechiiS de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Zaml o^nga, por la canti
dad de. . . . (pfs. .. ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el mím de la Gaceta del 
dia del que me he enterado deluda mente. 

Acompaña por separado el (ioenmento une acredita haber de
positado en..... la cantidad de pfs 244'88. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Barrera. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Binondo, dictada en los autos ejeontivos seguidos por la 
representación de D . Phblo Sartorins. contra D. Anto
nio Reymundo, sobre cantidad de pesos, se sacan á publica 
subasta: un camarín de manposteria que naide ocho me
tros y cincuenta y cinco centímetros de frente, dos me
tros y noventa y cinco centímetros de alto, y seis metros 
y cincuenta centímetros de fondo, situado en el pneblo 
de Santa Ana de esta provincia, á espalda de la Igle
sia de diebo pneblo, bajo el tipo en progresión ascen
dente de doscientos pesos: cuatro estantes para irascos de 
medicinas, bajo el tipo de veinte pesos: un estante con 
puertas de vidrio, bajo el tipo de siete pesos: una mesa 
con c.'ijones bajo el tipo de cuatro pesos: y las exis-
tencñis de medicinas y demás enseres de botica, bajo el 
tipo de ciento setenta y ocho pesos y doce céntimos; 
señalándose para la venta de los bienes muebles que 
quedan espresados los dias 17, 18 y 19 del actual, de 
los cuales en los dos primeros se admitiráa posturas de 
once á doce de la mañana en los Estrados del Juzgado 
y en el último se hará el remate á las doce en punto, 
y para la venta del camarín en los dias 13, 15 y 16 del 
mes de Diciembro próximo de los cuales en los dos pri
meros y de ocho á doce de su mañana se rematarán en 
el mejor postor; deoiendose abverlir que todos los bie
nes arriba relacionados se hallan depositados en poder 
de D. Tomás Nazario, vecino del pueblo de Sunta Ana, 
quien los pondrá de manifiesto á quien asi lo desee. 
| Binondo 6 de Noviembre de 1884.—Bernardo Fernandez, 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrto de 
Tondo, dictadu en la i-ausa núm. 2091 contra Segundo 
Acong, y otra por lesiones, se cit^, llama y emplaza al 
ausente Valentin Guevara, indio, soltero, natural del 
pueblo de Mandaloyon de esta provincia, de 22 años de 
edad, ofendido en dicha causa; para que dentro de 9 
dias, comparezca en este Juzgado á evacuar las diligen
cias mandadas respecto al mismo en la referida causa, 
apercibido de lo que haya lugar en derecho si 110 verifi
case su presentación en el plazo señalado. 

Tondo 7 de Noviembre de 1884.—Antonio Custodio. 2 

Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Jaez 
primera instancia en propiedad del Juzgado 
del distrito de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el pr senté, cito, llamo y emplazo á don 

Pedro Delgado, español insular, casado, mayor 
de edad natural y vecino de esta Crspital , ha 
sido Alcaide primero de la cárcel pública de B i -
libid, para que dentro del término de 9 dias, 
contados desde la publicación del presente anun
cio en la «Gaceta de Manila,» se presente en este 
Juzgado para prestar su declaración en forma 
de ampliación en la causa núm. 4669 que se 

instruye en este dicho Juzgado contra Alejand 
Caymol y otros por fuga é infidelidad en la 
todia de presos, bajo apercibimiento que de^ 
verificar su presentación dentro del término 
cado le pararán los perjuicios consig tientes. r 

Dado en Quiapo y Escr ibanía be mi cargo 
8 de Noviembre de 1884.—Francisco Enriqu/ 
— Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio \ 

Don Cesar Canella y Secados, Alcalde mayor 
Juez de primera instancia de esta proviQci' 
de Batangas, etc. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo porpre 

gon y edicto al ausente Ambrosio Moraleja, 
ciño de Rosar o de esta provincia y procesado en 
causa ña» . 9155 que instruyo por lesión grave 
para que dentro de treinta dias, contados desl 
esta fecha se presente ante mi ó en la cárcel 
pública de esta cabecera á defenderse del cargo 
que contra él resulta en la espresada causa' 
apercibido de sér, en otro caso, declarado con' 
tumaz y rebelde á los llamamientos judiciales y 
se seguirá dicha causa con los Estrados del % 
gado parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Noviembre de 1884, 
—Cesar Canella.—Por mandado de su Sría., Isj. 
doro Amurao. 5 

Pa 
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Don Mariano de Montes Sierra, Juez de primera 
instancia de la provincia de Tarlac, que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

testigos ausentes Flore tino y Claudia, apellida-
dos Dayao vecinos de San Antonio provincia M 
Nueva Ecija; para que por el término de nuevfil 
dias, contados desde la fecha de la inserción del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de estaa. 
Islas, se presenten en este luzgado á declarar e¿ 
la c usa núm 914 sobre hurto, apercibidos que 
de no hacerlo les pararán los perjuicios q u e en 
derecho haya lu»;ar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 31 de Octubre 
de i8S4.—Mariano de Montes.—Por mandado de o d 
su -ría., Juan Nepomuceno. 
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Don José \ lañan y Sierra, Alférez de la tercera; 
comp. del tercer Tercio de la Guardia Civil; 

• En uso de las facultades que las Ordenanzas; 
generales del Ejército me conceden como Jue% 
Fiscal de la sumaria instruida • ontra el Guardia 
de segunda clase de la espresada compañía y 
tercio Ciríaco Fortaleza Bautista, por el delito 
de primera, segunda y tercera deserción, por el 
presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al 
referido Guardia, para que en el término de 30 
dias, comparezca en esta fiscalía casa cuartel del 
pueblo de Saravia (isla de Negros), á responder 
á los cargos que en dicha sumaria le resultan, resi 
Y para que este edicto tenga la debida publici- N i j 
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se in- X 
sertará en la «Gaceta oficial de Manila.» j 

Dado en Saravia á ¡os 25 dias del mes de Se- M 
tiembre de 1884.—José Mar.an Sierra. 3 ; J 
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En uso de las facultades que las Ordenanzas!, 
generales del Ejército me conceden, como Juw 
Fiscal de lu sumaria instruida contra el Guar
dia de segunda clase de la espresada compañía 
y Tercio Cirilo Fortaleza Bautista, por el delíttj 
de primera, segunda y tercera deserción, por ^ 
presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
al referido guardia, para que en el término ^ 
veinte dias, comparezca en esta fi-icalía casíj 
cuartel del pueblo de Saravia (Isla de Negros)» 
responder á los cargos que en dicha sumaria ^ 
resultan. Y para que este edicto tenga la debtd* 
publicidad, se fijará en los sitios de costumbre J 
se insertará en la «Gaceta oficial de Manila-* 

Dado en Saravia á los 6 dias del mes de Ootfl' 
bre de 1884.—José Manan Sierra. 
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